
ni U PROVBCIl DE VAIIADOII», /
del ^tartes 21 de Diciembre de 1858. V\

Se siiseribs à este Periodici) (¡ne sale los Martes, Jueves, Viernes i/ Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés ¡/ Compañía, g en la JCibreida dejiodrignez, 
á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Sascritores, y 11 jia.ra. faera, franco de porte. La redacción se India establecida Plazuela de las Angaslias núm.. 5, 
donde se dirigirán los .anuncios particulares, y los o/lciales al Sr. Gobernador. •

PARTE OFICIAL.

PKESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Gobierno do la provincia do 
Valladolid.

En el día de boy ha lomado 
posesión del cargo de Gobernador 
de esta provincia, el Sr. D. Caye
tano Bonafos, nombrado por Beal 
decreto de 27 de Noviembre pró
ximo pasado.

Lo que se anuncia en este Pe
riódico oficial, para conocimiento 
de los funcionarios públicos y do
mas habitantes de la provincia. 
Valladolid 20 do Diciembre de 
1858.=P.O. El Secretario, Fran
cisco Martinez Mondelo.

Gobierno de la provincia do 
Valladolid.

Habiendo observado que varios 
pueblos descuidan la remisión de los 
partes sanitarios que se pidieron por 
medio de la órdon circulada en el 
Boletín del dia 11 do Noviembre, 
dificultando asi el cumplimiento de 
lo que sobro el particular tiene pre
venido el Gobierno de S. M.; be 
dispuesto hacer á los Alcaldes este 
recuerdo, advirtiéndoles que en
viaré comisionados de apremio á 
cuenta de los que, bajo cualquier 
protesto, dejen do remitirmo los 
mencionados partes antes de los 
dias 2 v 16 do cada mes. Vallado
lid 19 do Diciembre de 1858,= 
El G. L, Gandido Moyano.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid. '

El Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación me comunica- con fecha 1 del 
actual la Real órden siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. K. de 1.” del 
corriente, en que al acusar el recibo 
de la Real órden de 19 de Noviembre 
próximo pasado, propone la adopción 
de varias medidas con el objeto de 
evitar los inconvenientes que ofrece 
la manera en que se distribuyen las 
cédulas de vecindad. Enterada S. M; 
se ha servido mandar qne, sin per
juicio de lo que oportunamente se re
suelva respecto de la nueva forma 
que convenga dar ft los espresados 
documentos, se observen desde luego 
las prescripciones signientes: 1." En 
las cédulas de vecindad pertenecien
tes á las mugeres casadas, se liará 
constar el nombre de sus maridos: 2.’ 
En las correspondientes á personas 
que no sean cabezas de familia se 
pondrá al respaldo la firma del inte
resado ó nota en que se esprese que 
no sabe escribir, sin que por esto de
je de suscribiría el padre de familia 
en él lugar correspondiente. 5.’ V. E. 
y los Alcaldes de los pueblos podrán 
según lo dispuesto en la regla 7.“ de 
la Real órden circular de 1.” de Abril 
de 1854 negar ó recoger en casos es
peciales las cédulas de vecindad, de
biendo las autoridades locales, cuando 
lo verifiquen, dar cuenta inmedia
tamente á V. E. con esposicion de mo
tivos para su aprobación. Esta facul
tad trae consigo la de limitar á un 
tiempo dado las cédulas que se espi
dan á los que, teniendo malos antece
dentes, justifiquen hallarse en la pre
cision de obtener aquel documento. 
V. E. podrá además respaldar las cé
dulas de los que deban ser objeto de 
la atención de las autoridades y dar á 
las de los puntos a que se dirijan, los 
avisos convenientes, con cuyo fin de
ben llevarse registros especiales: 4.“ 
No se concederá cédula de vecindad 
á los que no cuenten con la anuencia 
de los padres ó cabezas de familia, 
con arreglo á lo mandado en la pre
vención ü.° de la citada circular de

1.° de Abril de 1854; y 5.’ Tampoco 
se concederá á los que en virtud de 
disposición ó sentencia de los Tribu
nales deban residir en punto deter
minado hasta que legalmente vuelvan 
al ejercicio de sus derechos, ni á los 
refugiados políticos que solo pueden 
viajar con un pase especial, prévia la 
correspondiente autorización, según 
lo dispuesto en circular de 12 de Ju
nio de este año.

Re Real órden comunicada por el 
esprcsado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. á fin de que se dé cumplimiento 
en esa provincia á las prescripciones 
que preceden, tanto en la distribución 
de cédulas de vecindad que debe ha- 
cerseicn Enero próximo, como en to
dos los casos que ocurran.»

y se publica para conocimiento del 
público y especialmento de los Sres. Al. 
cuides á quienes encargo su mus exac
to cumplimiento en la parte que les 
corres¡)onde, á cuyo efecto deberán con
sultarme cuantas dudas se les ocurran^ 
Valladolid- 20 de Diciembre de 1858. 
=El G. I., Cándido Moyano.

Gobierno do la provincia do 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, destacamentos de la Guar- 
di<a civil y empleados de vigilancia, 
procederán á la busca y captura de 
los quinquilleros, cuyas señas se es- 
presan á continuación, y caso de ser 
habidos los remitan con toda seguri
dad á disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia de Fuentesauco. Va
lladolid 20 de Diciembre do 1858.= 
El G. L, Cándido Moyano.

Señas de los quinquilleros.

Uno se llama José, como de 40 
años, estatura baja, algo regordete, 
pantalón de paño negro, chaqueta 
corta de idem, pañuelo encarnado do 
seda por la cabeza.

Una que se dice su muger, se lla
ma Juana, estatura bastante alta, 
color bastante moreno, vestido do 
percal de color claro con flores en
carnadas, pañuelo á la cabeza tam
bién 'çncarnado.

Un mozo, hijo solo del José, conjo 
de unos veinte y dos años, estatura 
corta y trage corno el do su padre.

Una moza, hija solo de la Juana, 
alta, morona y. con trago parecido al 
de su madre.

Dos chicos como de diez á doce 
años.

Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Valladolid.

CIRCULAR^ •

El Sr. Gobernador do esta provin
cia, al insertar en el Doletin núm. 188 
la Real órdon de 29 do Noviembre úl
timo, encarga su exacto cumplimien
to y de un modo especial la disposi
ción 13 para que las Juntas locales lo 
remitan con informe el presupuesto 
del material de las escuelas en el año 
próximo, el que deben formar los 
Maestros y estár aquí para el 20 del 
actual. No duda esta Junta, que las 
locales cumplirán, y donde no lo ha
gan, encarga á los Maestros que le re
mitan directamente, según en la mis
ma se dispone.

El pago de las dotaciones de los 
Maestros tiene que hacerse por men
sualidades y lo mismo lo correspon
diente al material para las escuelas, 
que tambien se les entregará. Para que 
no sufra retraso esto, ha acordado la 
Junta que se les pague en fin de este 
mes cuanto se les deba y haya presu
puestado así del personal como del 
material, y los Sres. Alcaldes remitan 
los recibos antes del iO de Enero, es» 
presando en ellos lo que reciban por 
cada concepto y se les pague en lo su
cesivo por mensualidades, esto sin 
perjuicio de arreglar lo conveniente 
para remitir los libramientos.

La disposición 4.“ de la citada Real 
órden encarga que se procure dar otra' 
forma ó las retribuciones que pagan 
los niños, y esto se haga por convenio 
entredós Ayuntamientos y los Maes
tros, que se remitirán después á la 
aprobación de las Juntas provinciales. 
No duda esta Junta que los Ayunta
mientos se convencerán de la gran
de utilidad que reportará la ense
ñanza, haciendo que esta sea gralui-
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ta, y por lo mismo que convendrán 
cíin los Maestros y Maestres en la can. 
tidad Oja, que desde ei año próximo 
les han de dar en recompensa de las 
retribuciones, como ya lo han lieciio 
muchos pueblos en esta provincia. 
Los convonios'que celebren, firmados 
por los Maestros, les remitirán para la 
aprobación á esta Junia.

Al mandar los recibos antes de los 
dias 10 de Enero, Abril, Julio y OcUn 
bre del pago á los Maestros, se hará lo 
mismo del estado, que en la dispesi- 
clon 15 se les encarga de lo que hayan 
cobrado del personal, material, inver
sion de este, número de niños qqe 
lían asistido á la escuela, Importe de 
las retribuciones de los pudientes.y 
cuantos no lo son, y tal estado vendrá 
visado de la Junta local según se or
dena en dicha disposición. Valladolid 
diciembre 13 de 1858.-111 Presiden
te. (L L, Cándido Moyano.—Mampel 
Santos Martin, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.

\joníudiirín de Haeiemlu pAblic<i de la
' provinciii de Valladolid.

La disposición 4.- de la sección 
5 “ de la ley de presupuestos de 1855, 
di.ee; í

«Con el fin de precaver oculta- 
clones y fraudes en ia percepción de 
los haberes de clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de 
presente, que le aseguren de la exis- 
icncia de los individuos em la pro
vincia en que radiquen sus pagos, 
asi como de no haber sufrido alte
ración el estado de las personas que 
funden en él el derecho que disfru-

En cumplímiéuto de 'esta dispo- 
sicion v de las.que contiene la Real 
orden de 22 de Agosto del mismo 
año, los individuos de las indicadas 
clases que tienen consignado-el pago 
de sus haberes en ia Tesorerta de 
esta provincia y residan en la capital, 
se servirán pres.entarse al Contador 
que suscribe, desde el dia 5 al 40 del 
próximo Enero, por el orden sn 
gniente: : , , 

, ' Diás,5 y 4: Sacs. Jcícíj y Oílciales 
retirados. ■ ■

Ria 5;-Tropa retirada.
Día 7: Pensionistas por remune

ración, regulares escbuistrados de ami
bos sexos, jubiiados de todos los Mi
nisterios y cesantes de idem,.

Lia 8: Pensionistas do Montes pies 
civiles mclitsas las dei ue Jueces de 
4instancia. .

Ria 10: Pensionistas, de Monfes 
pios, militares. ’

Al présentasse- las indicadas, cía: 
sos, deberán ha cerio con los docu
mentos ..^iguioqtes;,.ôl que acredito 
la declaración del derecho..pasiv o en 
cuyo .gqee se encuentre el interesado: 
un certificado del Alcalde constitu
cional que Justidque haUarse empa
dronado’ en ei punto de ia vecindad, 
pudiendo dos retirados y pensionis
tas militares jmAilicar este último es- 

■ tremo, por medio del Excelentísimo 

Señor General Gobernador. Las viu
das y Jiuerianos de los diferentes 
Montes píos, espresados, y los que co
bran pension en concepto dé remu
neratoria ó de gracia, deberán pre
sentar la fúde estado y certificación 
de resrdencia'estampada precisamen
te á continuación dO: aquella y todos 
indistintamente harán al final de dicho 
certificado la siguiente declaración, 
firmándola con los dos apellidos. «*%- 
claro bajo mi responsabilidad no per
cibir otra, cantidad sobre, los fondos 
generales, provinciales ni municipales, 
mas que la de. . . . . consignada en 
ea Tesorería do Hacienda pública de 
esta provinciap^ añadiendo los reli
giosos exclaustrados y secularizados 
en épocas anteriores si poseen bienes 
propios, en que punto y hasta que va
lor, en conformidad con lo estable^ 
cido en el artículo 27 de la ley de 27 
de Julio de 1837.

Los interesados que no puedan 
cumplir personalmente en esta Con
taduría con los estremos espresados 
por hallarse ausentes accidentalmente 
de esta capital, habrán de' llenarlos 
ante el Contador de Hacienda pública 
ó Alcalde constitucional del pueblo 
en que se encuentren, espresando 
aquella circunstancia; y los que resi
diendo en ella no puedan presentarse 
en persona por hallarse imposibilita
dos fisicamente, se servirán remitirá 
esta oficina el oportuno aviso esprc- 
sondo las señas de su 'habitación.

Respecto á los individuos que ten
gan establecida su vecindad en los pue
blos de esta provincia, practicarán los 
diligencias espresados «ante los Seño
res Alcaldes Constitucionales de los 
mismos, cuyas autoridados deberán 
remitir al Sr. Gobernador los docu
mentos que aquellos hayan presenta
do, dentro de los seis primeros dias 
.inmediatos al 10 de Enero, acompa- 
■ñándolos con una nota individual, y 
las observaciones'que respecto á los 
mismos consideren convenientes. La 
circunstancia de que en los casos de 
que se trata, hagan los Srcs. Alcaldes 
las veces de Contador, no les inhabi
lita para autorizar los certificados que 
deban espedir, debiendo tener prc: 
sente que los relativos á retirados de 
guerra y marina son tambien de su in’ 
cumbenda, sino hubiere en el pueblo 
Jefeóautoridad militar competente.»

Todo lo que so anuncia en este Pe
riódico oficial en cumplimiento de la 
Real órden citada y para conocimiento 
de ias clases'á que la misma se con
trae, siíviéndose oslas tener presenté 
que por el hecho de ño asistir á la re
vista en hV forma que se establece, 
siempre que la falta no se funde en 
absoluta' imposibilidad hsiep, la. Con
taduría demi cargo procederá á la 
suspension del pago del haber del in
dividuo que la cometiere. Valladolid 
G de Diciembre de |858. Pascual 
L. de Longoria.

curso las plazas de Maestros y Maes
tras pie primera enseñanza vacantes 
en los pueblos siguientes:

Pr-Qvincia de ValMQUd, 
siAESTHOs. . ¿

Vega do Arddetronco, Encinas, do
tadas con 2,508 rs.

MAESTRAS.

Villavieja, dotada con el sueldo 
de 1,500 rs.

Rábano, dotada con el de 700 rs.
Pozal de Gallinas, dotada con el de 

GOO rs.

Además del sueldo los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa y las retri
buciones de los niños y niñas no 

. pobres.

Los aspirantes y aspirantas que 
reúnan las circunstancias prescritas 
en la citada Real órden, dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Sr, Go
bernador, Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de dicha provin
cia, dentro dei término de un mes 
que principiará á conlarse desde el 
dia en que inserten este anuncio los 
BoleUnos oficiales del distrito univer
sitario. Valladolid 17 de Diciembre 
de 1858.—El Vice-Rector, Blas Pardo.

Universidad literaria do Valladolid.

Conforme á la Real orden de 10 de 
Agosto último, publicada en la Uacoía 
del día 14, han de proveerse por con

Universidad literaria do Valladolid.

El limo. Sr. Director general de his- 
íruccion pública con fecha 29 do No
viembre úllimo, me remite para su pu
blicación, los tros anuncios quo á con
tinuación so esprosan.

PRIMER Anuncio.
NOS D. ANTONIO ZAMBRANA, 

Abogado de la Real Audiencia Pre
torial, individuo de mérito de la 

‘ Real Sociedad económica de ami
gos del pais y Director general de 
la corporación, inspector de la Es
cuela general preparatoria y de las 
especiales existentes, curador de la 
Academia de Nobles Arles de San 
Alejandro, Presidente delegado de 
la Comisión principal de Instruc
ción primaria , individuo de la Jun
ta général do caridad, de la Comi
sión sobre el establecimiento de pe
sas y.medidas decimales y de la de 
arles y oficios, Caballero de la Real 
Orden Americana de Isabel la Cató
lica, Catedrático propietario de Pro
cedimientos é Instituciones crimi- 
nales5 Rector de ha Real Universi
dad literaria de là Habana etc.

A lodos los que hubiesen obtenido 
el grado de, Doctor ó Licenciado en 
ciencias físico-matemáticas en las Uni
versidades ó colegios del Reino, ha
cemos saber: Que en esta de la Haba
na se halla vacante una plaza de Ca
tedrático supermunin'ario de Ia esppe
gada facnUád; hacemos saber igual
mente., que aunque ninguna de ella§ 
tenga delación fija, su título habilita 
para optar á ia propiedad y sustitución 
qe las cátedras de número de la mis
ma: y debiendo proveerse por S. .M. la 
Reina Nuestra Señora (Q. D. G.) pré-

ia oposición y á propuesta del Éxeo- 
enlísimo.Sr. Vice-Real Protector de 
!sle Establecimiento, fia acordado el 
dlauslro generaL en uso de las faeul- 
fados (pie se le confieren por el Plan 
^enebal de instrucción pública de las 
Islas de Cuba y Puerto-Rico y Regla
mento de la Universidad,, convocar á 
tocios los aspirantes á la citada plaza, 
fijando el término improrogable de (í 
meses contados desde el dia de hoy, 
para quoMó^ oan'didalQs puedan hacer 
epustar los requisitos señalados en el 
art. 144 del Plan y presentamos la 
memoria de que habla el 145, cuyos 
artículos con otros del Reglamento 
que se han estimado conducentes, 
trasladamos al pie del presente edicto, 
que se fijará en esta Real Universidad 
y en las de la Península , y se publi
cará ademas en tres números cense? 
culivos de la Gaceta de la capital y en 
los demas Diarios oficiales de los de
partamentos de esta Isla y la de Puerto- 
Rico. A cuyo fin estando prevenido 
que se determine el punto sobre quo 
hayan de disertar los opositores, el 
Claustro general ha señalado el si
guiente:

Teniendo en cuenta las leyes mato' 
máticas á que obedecen el calórico y la- 
luz , su propagación, intensidad y de
más circunstancias que caracterizan 
estas fuerzas ¿podrán ser consideradas 
como un solo y mismo agente?

Dado en esta Real .Universidad lite
raria de la Habana, firmado demues
tra mano, autorizado con el sello ma
yor del mismo Establecimiento y re
frendado por su infrascrito Secreta
rio á 1." de Setiembre de I858.=Li- 
cenciado Antonio Zambrana, Rector, 
=Licenciado Paulino Álvarez Aquí- 
ñiga. Secretario.

SEGUNDO ANUNCSO. •

A todos los que hubiesen obtenido 
el grado de ¡Doctor ó Licenciado en 
ciencias naturales en las Universida
des ó colegios del Reino, hacemos 
saber: Qué en esta de la Habana se 
halla vacante una plaza de Catedráti
co supernumerario de la espresada fa
cultad; hacemos saber igualmente, 
que aunque ninguna de ellas tenga 
dotación fija, su título habilita para 
optar á la propiedad y sustitución de 
las cátedras'de número de la misma; 
y debiendo proVeerse por S. M. la 
Reina Nuestra Señora (Q. D. G.) fpré- 
via oposición y á propuesta del Exce
lentísimo Sr. Vice-Real Protector de 
este Establecimiento, ha acordado el 
Claustro general, en uso de las facul
tades que se le confieren por el plan 
general de Instrucción pública de las 
Islas de Cuba y Puerto-Rico y Regla
mento de la Universidad convocar á 
todos los aspirantes á la citada plaza, 
fijandq el término improrogable de 8 
meses contados desde el dia de qo), 
para que los candidatos puedan nace:' 
constar los requisitos señalados en el 
art. 144 del plan y presentamos, la 
memoria de que habla el 145, cuyos 
artículos con otros del Reglamento 
que. se han estimado conduceníes, 
trasladamos al pie del presente edicto
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que s? fijará en esta Real Universidad 
y en tas de Îa Península, y se publi
cará adernas en très números eonse- 
cutivos de la Gaceta de la capital y en 
les tiernas Diarios oficiales de los de
partamentos de esta Isla y la dePLierto- 
Kico. A cuyo lin estando prevenido 
<{uc se determine el punto sobre que 
bayan de disertar les opositores,.el 
Claustro general lia señalado el si
guiente:

¿En qué consiste la vida?

Dado en esta Real Universidad lite- 
rariá de la Habana, firmado de nues
tra mano, autorizado con el sello ma
yor del mismo establecimiento y re 
írendado por su infrascrito el Secrc^ 
tariO(á 1/ de Setiembre de 1858.=Li. 
cénciado Antonio-Zambrana, Rector. 
=Licenciado Paulino Alvarez Agui- 
naga. Secretario interino,

TEMER ANUNCIO.

A todos los que hubiesen obtenido 
el grado de Doctor en la facultad de 
Medicina y Cirugía en las Universida
des ó Colegios del Reino, hacemos sa
ber: Que en esta de la Habana se halla 
vacante uncí plaza de Catedrático su- 
pernumerario de la espresada facul
tad; hacemos saber igualmente, que 
aunque ninguna de. ellas tenga dota
ción fija, su título habilita para optar 
íi la propiedad y sustitución de las Cá
tedras de número de la misma, y de-, 
hiendo proveerse por S. M. la Reina 
Muestra Señora (Q. D. G.), previa opo. 
sicion y á propuesta del Exorno. Se
ñor Vice Real, Protector de este esta- 
hiecimicnto, ha acordado el Claustro 
general, en uso de las facultades que 
se le confieren por el Plan general de 
instrucción pública de las Islas de 
faiba y Puerto-Rico y Reglamento de 
la Universidad, convocar á lodos los 

' aspirantes á Ia citada plaza, fijando 
<d improrogable término de 6 seis me
ses contados desde el dia de hoy, pa
ra que Íos candidatos puedan hacer 
constar los requisitos señalados én el 
art. 144 del plan y presentamos hi 
memoria de que habla el 145, cuyos 
artículos con otros del Reglamento 
que se han estimado conducentes, 
trasladamos al pie del presente edicto 
que se fijará en esta Real Rnlveírsidad 
y en las de la Península, y se pubn. 
cará ademas en tres números conse
cutivos en la Gaceta de esta capital 

,y en los demas Diarios o/lclales de los 
departamentos, de esta isla y la de 
Puerto-Rico. A cuyo fin estando pre. 
venido que se determine el puno 
sobre que hayan de disertar los opo
sitores, el Claustro general ha señala
do,el siguiente:

¿El efecto de la vacunación en el 
hombre es permanente ó temporal? ¿Si 
es temporal cuanto tiempo ejerce su 
mflaencla? p.sl es permanente, qué 
em'ácter imprime en el organismo?'

Dado en esta Real Universidad lite
raria de la Habana, firmado de nues
tra mano, autorizado con el sello ma
yor fiel mismo establecimiento y re
frendado por su infrascrito Secretario 
á 1." de Setiembre, de I858.=Licen- 
ejádo Antonio Zambrana, Rector.--

Licenciado Paulino Álvarez Aguiña- 
ga, Secretario interino.

Articulos del Plan de^ Instrucción púr 
bUca de las Islas de Cuba y Puerto- 
Rico y del Reglamento de la Univers 
sidad, sobre oposiciones.

144 . P,—Para ser admitido al con
curso se exijirá de los aspirantes :

La calidad de Español ó haber ob
tenido carta de naturaleza en estos 
Reinos.

El grado de Doctor en la respectiva 
facultad por cualquiera Universidad ó 
Colegio del Reino.

Un atestado de moralidad y buena 
conducta dado por la autoridad inu- 
nicipal.

Ser mayor de 22 años.
No haber sido condenado a penas 

aflictivas ó infamantes, a menos que 
se hubiere obtenido rehabilitación.

145 P.—Los egercicios consistirán:- 
l.“ En una disertación ó memoria 

escrita (presentada sin nombre del 
autor, que constará en pliego separa
do y sellado) sobre el punto señalado 
por el Claustro general, en los edic
tos de convocación,

2 .“ En un examen público de dos 
horas á cada aspirante sobre su propia, 
memoria, siempre que esta haya sido 
aprobada por los Jueces antes de abrir 
el pliego que debe contener el nom^ 
bre del autor.

Las memorias que no merecieren 
la aprobación, permanecerán en la 
Secretaría do la Universidad á dispo
sición de las personas que lasdmbie-^ 
sen presentado, á quienes se devolve
rán cerrados los pliegos respectivos 
en que conste el nombre del autor.

5 ." En una esplicacion pública de 
media hora á lo menos, sobre el pun
to que entre los de la ciencia ó facul
tad haya cabido en suerte al candida
to una hora antes, durante cuyo tiem
po permanecerá incomunicado en la 
Biblioteca, donde se le suministrarán 
los libros y demás auxilios que ne
cesite.

Concluido este egercicio, le harán 
los demás opositores por tiempo que 
no baje de una hora ni escedíi de tres, 
las reflexiones que se juzguen opor
tunas sobre la materia que se haya 
tratado.

4 .“ En un exámen público de dos 
ó tres horas sobre la ciencia ó facul
tad en general y sobre la pedadogía ó 
método de enseñanza.

5 .° Losaspirantes á supernumera
rios de la facultad, de Medicina y Ci
rugía tendrán además dos egercicÍQs 
prácticos.

En el primero irán acompañados 
de. los Jueces ;í una de las salas de 
Ciencia ó deí Hospital, en donde estos 
señalarán á cada actuante de los que 
hubieren de ejecutar en el mismo dia, 
un enfermo de Medicina y otro dé Ci- ' ' . ■ ' 

i rugía. Acto continuo y antes de sepa- 
i 'rapsé de la cabecera de los enfermos, 

.deberán aquellos hacerles cuantas pre- 
guntascónsideren necesarias para ca- 
peterizar sus enfermedades.

En seguida trasladados los Jueces y 
opositores al anfiteatro, csplicarán los 
aetuantes los respectivos casos en to

dos sus periodos con espresion de sus 
causas , dél diagnóstico, pronóstico y 
curación, esponiendo por-último ej 
estado actual de los enfermos y ma
nifestando lo que en su concepto exi. 
ja en un -principio.y lo que requiera 
hasta el fin de su curación con arre
glo á lo que hubiesen determinado en 
sus pronósticos.

Las operaciones quirúrgicas á que 
deban someterse los enfermos, las 
practicarán los actuantes sobre un ca
dáver y satisfarán además á.las pre
guntas que les dirijan sus cooposito
res por espacio de:un cuarto deshora 
cada uno,- ,

El segundo egercicio práctico con
sistirá en preparar en el espacio de 
veinticuatro horas una- lección de 
Anatomía práctica sobre el punto que 
elija de los tres que le hubiesen ca
bido en suerte. Durante este tiempo, 
permane,cera incomunicado el actuan
te en la sala ó pieza destinada al efec
to adonde se le suministrarán todos 
los auxilios necesarios y uno ó dos ayu
dantes discípulos de primer año,

6 ." El egercicio práctico para los 
aspirantes á supernumerarios de la fa
cultad de Farmacia, consistirá en la 
preparación de dos fórmulas oficina
les y otras tantas magistrales que hará 
el actuante en él laboratorio respecli- 
vo sobre los puntos que le hubiesen 
tocado cn suerte, esplicándolas en se
guida y contestando á las preguntas 
y objeciones que le hagan los demás 
opositores por espácio de un cuarto 
de hora cada uno.

: 416. R.—Materiascorresoondientes 
á la sección de artes,

1 .“-—Literatura española y latina.—- 
^/.-Historia y Geografía general, an
tigua y moderna. —3.’—Historia y 
Geografía nacional.— 4.’—Lógica y 
Metafísica.-5 .‘—Filosofía moral y De
rechonatural.—;G.“^Algebra hasta las 
ecuacione.s de segundo grado inclusi
ve y Geometría elenienlaL—7.“—Li
teratura griega.—Literatura compa
rada.—Historia de la Española é Ita
liana y Oratoria.

125 . R.-r-Materiascorrespondientes 
á la sección de ciencias físico-mate
máticas.

1 ."—Matemáticas superiores.—2.® 
—Física matemática. —^5.“—Teoría 
analítica do las probabilidades.—4."— 
Mecánica analítica.—5.“—Astronomiis 
—O.“—Mecánica celeste.

-126, R.—Materias correspondien
tes á la sección de ciencias naturales.

1. ’—Química.—2.“—Mineralogía y 
Geología.—3.“—Botánica Anatomía y: 
Fisiología vegetales.—d.^^Zoología, 
(Anatomía y Fisiología comparadas). 
—5.“—Astronomía física,-—6/‘—Físir 
ca esperimentaL

156. R.—Concluido el término pre
fijado para la admisión de las memo
rias,. nombrará el Claustro general 
los seis Individuos, de los cuales han 
de sacarse por suerte los tres Juecés-' 
conforme al art. 146 del Plan.

157. R.—Dentro de un mes deber 
rán (lar estos censuradas las memo
rias, con su informe motivado, que se 
presentará al Ciauslro particular para 
su aprobación. '

158. R.—Obienida esta, convocará 
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el Rector á Claustro general par.^ 
la apertura de los pliegos cerrados 
que acompañen á las memorias apro
badas, y conocidos que sean los au
tores se les avisará si residiesen én 
la isla, fijándoles el dia en que han 
de empezar los ejercicios, que en 
ningún caso podrán diferirse mas de 
un mes.

119. P.—El sueldo de los catedrA' 
ticos será proporcional íj los años de 
servicios, según se consideren de en
trada, de ascenso ó de término.

120. P.—Serán de entrada todos 
los Catedráticos que no lleven doce 
años de enseñanza y gozarán el suel
do de mil pesos.

121. P,-—Se reputarán de ascenso 
los catedráticos que lleven mas de 
doce años, y menos de veinte de en
señanza, y disfrutarán el sueldo de 
mil quinientos pesos.

122 P,—Los Catedráticos que lo 
hayan sido mas de veinte años se 
considerarán de término y su sueldo 
será de dos mil pesos.

NOTA. Aunque en el artículo 144 
del plan se exige el grado de Doc
tor, la autoridad superior de la isla, 
se ha servido declarar que basta el do 
Licenciado para ser admitido á la 
oposición de las cátedras de filosofía. 
==Es copia del anuncio remitido para 
su publicación en los Boletines ofi
ciales de las provincias de este dis
trito universitario, por el limo. Señor 
Director general de Instrucción pú
blica.

Valladolid 14. de Diciembre de 
1858.=:El Vico-Rector, Bias Pardo.

Ayuntamiento Constitucional de 
jSl.Campillo. .

Terminadas las operaciones do rec
tificación del padrón do riqueza que 
ha de servir de base para el reparti
miento individual sobre la riqueza 
territorial, urbana y pecuaria, en el 
año 1859, se anuncia se halla al pú
blico por 8 días de inserto en el Bo
letín oficial, dentro de cuyo término 
se harán las reclamaciones oportunas, 
pasado no habrá lugar, El Campillo 12 
de Diciembre de 1858.~El A.C. P., 
Mariano Velasco.=P, A. D, A., José 
Francisco Campo, Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes.:

■ Carpio, ) •
Llano de Olmedo, 
Olmedo.
Santovenia, 
Vhlabañez.

■ Villalbarba, 

-- ----------------

Ayantamionfo constitucional de 
Torréoillá de la Orden.

El Ayuntamiento de esta villa en 
acta degeste dia, ha acordado se cele
bren las subastas para los arrenda-. 
mientos' de las especies’ de consumos 
y venta, eselusiva al por menor, lo.s 
dias 16 y 23 del actual, en su Sala
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Consistorial y M^vns de once a una de 
sus lardes, y de no liaber licitadoies 
il algunas de aquellas, se celebrará 
otra el dia 30 del mismo, alas propias 
horas y sitios, y en la primera no se 
admitirá proposición que no ofrezca 
pagar las cantidades siguientes:

Ils. vn.

Por el vino. . . . . • • *^^590 
Por el aceite. ..... 2100 
Por la carne. ..... 3150 
Por el tocino. . . . . • 5oOO 
Por el aguardiente. . . . 2000 
Por el jabón. . . . . . 700 
Por el vinagre  50

Los pliegos de condiciones que se 
han de observar en las subastas, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. Torrecilla de 
la Orden 11 de Diciembre de 1850.= 
El Alcalde, Felipe Bayon.

-....... ' ■ .......I. -

Ayuntamiento Constitucional de 
Pozuelo de- la Orden.

El Ayuntamiento de esta villa, su
puesta la correspondiente licencia 
que tiene impetrada á S. E. la Dipu
tación de la provincia, ha acordado 
rematar en pública licitación los de- 

. rechos que están impuestos sobre 
los artículos sujetos á la contribución 
de consumos para el año próximo 
de 1859, en esta villa, bajo el tipo de 
2,794 en que están encabezados todos 
ellos, y ademas 1,118 reales á que 
asciende el recargoj últimamente au
torizado para óubrir el déficit del 
presupuesto provincial en un 40 por 
100 proporcional sobre todos los re
feridos artículos, y están señalados 
para su remate los días 19 y 26 del 
corriente mes á las once de su ma
ñana, en las casas consistoriales de 
esta villa. Lo que se anuncia para 
conocimiento del público y de los 
licitadores que quieran interarse en 
la adquisición de todos en junto ó de 
alguno de ellos por separado, con la 
exclusiva de todos al por menor. Po-; 
zuelo de la Orden 9 de Diciembre de 
i858.=:José Gutierrez Moran.=Fran- 
cisco de Caso, Secretario.

------------—----------

Ayuntamiento ConstUncional de 
Tordesillas.

Con autorización superior se arrien
dan por la presente invernía los pra
dos y eras de los Propios de Villamar
ciel, agregado á este distrito munici
pal, como así bien por todo el próximo 
año el aprovechamiento de la pesca 
del rio. La subasta constará de dos re- 
mates.que se celebrarán en las Casas 
Consistoriales de esta villa, en los dias 
25 y 51 del que rige, á las doce de sus 
respectivas mañanas. Se anuncia al 
público para su conocimiento y efec
tos subsiguientes. Tordesillas Diciem
bre 1'6 de 1858.=El Alcalde, Santos 
Bedate.=Pedro de Haro, Secretario,

------------

Ayuntamiento Constitucional, de 
ViUayarcía de Campos.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de Villagarcía de Cam
pos, dotada con dos mil reales, in
cluso el cargo de amiílaramientos, 
repartimientos, matrículas y demas 
de propiedad; los aspirantes que de
seen obtener dicha plaza, dirigirán 
las solicitudes al Presidente del Avun- 
tamiento, acompañando á ellas las 
certificaciones de haber concluido 
los años de Notariado, por tener 
preferencia á ellas, según previene 
la circular publicada en la Gaceta 
dada por S. M. y comunicada por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, en 
fecha de 21 de Octubre próximo pa
sado, sometida al Beal decreto de 
15 de Abril de 1844, y Beal órden 
de 28 de Febrero de 1856; lo que 
podrán verificar en el terminó de 30 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Bolctin oficial 
de la provincia. Villagarcía de Cam
pos 10 de Diciembre de 1858.=Ce- 
ledónio González.

A lcaldía ConslUucional de 
Traspinedo.

Se halla vacante el partido de Mé
dico-cirujano de la villa de Traspinedo, 
provincia de Valladolid, su dotación 
consiste en 7,000 rs., pagados por tri
mestres en esta forma: 5,500 de los 
fondos de propios y los 1,500 restantes 
de repartimiento vecinal que paga
rán los vecinos no pobres, y que co
brará el Ayuntamiento, sin cargo el 
facultativo de la rasura, pues esta la 
proporcionarán los vecinos por parte. 
Los aspirantes dirigirán las solicitu
des convenientemente documentadas, 
en el término de un mes francas de 
porte con sobre al Ayuntamiento de 
Traspinedo. Traspinedo 9 de Diciem
bre de 1858.=El Alcalde, Victor Perez. 

Alcaldía ConslUucional de 
■ Fuente el Sol.

En el pueblo de Fuente el Sol del 
partido y á dos leguas de Medina del 
Campo,, se ha creado con la autoriza
ción competente una plaza de Cirujano 
para la asistencia facultativa de los 
pobres, dotada con 1,000 rs. anuales 
de los fondos municipales y 54 de sus 
vecinos se hallan comprometidos á 
asistirse en sus dolencias con el mis
mo facultativo y á satisfacerle 2 fane
gas de trigo anuales cada uno en el 
mes de Setiembre, siendo de cargo 
del agraciado la rasura deles mismos, 
por separado los partos.

Los aspirantes dirigirán las solici
tudes al Presidente del Ayuntamiento 
hasta el 51 del presente que será su 
provision. Puente el Sol 4 de Diciem
bre de 1858.=El A. C.., Juan de Mata 
Gallardo.

Juzgado de primera instancia de 
PCioseco.

En la noche del 27 de Noviembre

íltimo para amanecer el 28, un hora- 
are como do 36 años, ojos bastante 
liundidos, bigote negro, con una cica
triz grande en la barba, que se decía 
licenciado del ejército, y vestía cha
queta negra, pantalón de casiana ra
yado, gorra de visera, alpargatas y 
medias negras, y con un morral blan
co con bulto, que fué alojado en la 
casa de Eugenio Valverde, vecino de 
Castromonte, se ausentó de la casa de 
este, llcvándose una sabana y una 
manta de lana rayada de las de Villar
ramiel, de 9 varas;.por cuyo hecho 
se formó causa que pende en el Juz
gado de primera instancia de Bioseco, 
y se encarga á las autoridades todas 
de los pueblos de esta provincia é in
dividuos de la Guardia civil, procedan 
á la captura de dicho hombre y le re- 
remitan con la seguridad conveniente 
ai espresado Juzgado de Bioseco.

------------ ^------------

Juzgado de primera instancia de 
Olmedo.

A consecuencia de la muerte que 
debió sufrir en la tarde del 27 de 
Noviembre último, ó orillas del rio 
Pisón, término de Íscar, el jóven 
Pedro Vega Lopez, liencero y man
tero, y robo que se cometió de sus 
géneros y caballerías, aparecen ini
ciados en semejante delito, los quin
quilleros cuyas señas se insertan á 
continuación, asi como de las caballe
rías que montaban dichos quinqui
lleros y el desgraciado Pedro, por 
cuya razón, entre otras cosas, he dis
puesto dirigirme á V. S. ó fin de que 
dando las órdenes oportunas á los 
Alcaldes de los pueblos de la provin
cia, agentes de protección y seguri
dad pública y destacamentos de la 
Guardia civil, se pueda conseguir la 
captura de dichos sujetos, á cuyo fin 
serán remitidos á mi disposición con 
los efectos y demas que se les ocupen. 
Olmedo 9 de Diciembre de 1858.= 
Francisco del Rio Ortiz.

Señas de los cuatro hombres, cuyos 
nombres se ignoran y de las caballe

rías c/ue llevaban.
Uno como de treinta años, bajo, 

moreno y sin patillas, calzaba alpar
gata abierta y medía azul., vestía pan
talón y chaqueta de paño vasto de lo 
que se fabrica en Bernardos, color 
oscuro, faja, pañuelo floriado á la 
cabeza, sombrero ealañés y capa 
parda.=Olro como de treinta á cua
renta años, de estatura mas bien alta 
que baja; vestía pantalón de paño 
color verde alagartado, chaqueta de 
punto, con pañuelo de flor de color 
de rosa, sombrero y capa parda. 
=Otro sujeto tambien quinquellero, 
llamado Manolo Rasga-chimeneas y 
Navarro, le acompaña una ranger, 
una jóven de trece á quince años y 
un niño de tres,=Olro sujeto, tachue- 
lero,. como do treinta y cinco años. 
Llevan dos caballos el uno negro ó 
castaño, como de seis cuartas de al
zada y el otro c.ra mas alto y rojo, 
con cabezada de colores y unas anga
rillas en las que llevan cuadros, es
pejos y marmotas.

Señas de las caballerías y efectos 
robados.

Una muía como de seis -cuartas 
poco mas de alzada, pelicana, estre
llada, de cuatro á cinco años, con ca
bezada de colores, con aparejo y al
barda larga, de pies como las que 
acostumbran á usar en sus caballe
rías los lienceros de Villar de Ciervos.

Un caballo de pelo castaño claro, 
alzada seis cuartas escasas, con igual 
clase de aparejo y cabezada de va
queta con adornos dorados.

Una pistonera de pistón de metal 
dorado con un cordon de estambre 
negro cortado, una escopeta de pis
tón y con guarda pistón y gancho, un 
tapabocas, listado de verde y encar
nado, dos cargas de género de col
chas, mantas y lienzo.

- ESCRIBANÍA-EN VENTA.

Se vende una numeraria y del Juz
gado de primera instancia de Olme
do, en la Provincia y Audiencia de 
Valladolid, es de las, mas antiguas y 
acreditadas, y pertenece á propiedad 
particular. • '

Quien quisiera interesarse en su 
adquisición, puede dirigírse á D. Ni
ceto Sanz, dueño de la misma, en la 
inteligencia, que dará cuantas espli- 
caciones se le pidan, y que su remate 
se verificará en su casa habitación, el 
6 de Enero de 1859, á las 12 de su 
mañana.

-------------<^— ----------  ,

A voluntad de su dueño, se vende 
una Casa-mesón, libre de toda carga,, 
situada en la villa de Mojados y su. 
calle Real de Francos. Las personas 
que quieran interesarse en su adqui
sión, acudan á tratar con Felipe Diaz, 
que ocupa dicho local.

-....................... —•‘^^ --------

Regimiento lanceros de Farnesio o.” 
de caballería,.

Autorizado por el Exemo. Sr. Di
rector general del arma para la com
pra de caballos domados de 4 ¿i 6 
años inclusive, que á la alzada mí
nima de dos dedos sobre las 7 cuar
tas, tengan completa sanidad y.ade
mas se consideren de utilidad para 
el servició; se hace público por me
dio del BoleUn oficial de esta provin
cia, para que se presente todo el 
que tenga por conveniente en la par
le del Cuartel de San Benito que 
ocupa este Regimiento, los Martes y 
Viernes de cada semana y horas de 
12 á 2 donde se encontrará la-Junta 
nombrada al efecto para su admisión.

Debiendo procederse á la venta en 
pública subasta de algunos caballos 
de; desecho correspondientes á este 
Regimiento, se hace saber por medio 
ñoA Roletin oficial de esta provincia, 
para ledo el que quiera hacer pro
posiciones , se presenten de once a 
-una de la mañana del día 22 del ac
tual en el Cuartel de San Benito que 
ocupa el cuerpo, donde se encontrara 
reunida la Junta del mismo que ha 
de presenciaría.

"^VALLADOLID : 
hlPCEXTA DE MANJARRÉS Y COMPAÑIA, 

Plazuela de las Angustias, núm. 5.

MCD 2022-L5


